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BUSINESS 8 LAW 
SUPERCIAS QUITO 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Jorge Daniel Montalvo Espinosa, como representante legal de PRIMECONSULTING 
CONSULTORES CIA. LTDA., ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia de la cesión de participaciones de 
la compañía PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada el 05 de 
marzo de 2012 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, misma que fue inscrita 
en el Registro Mercantil el 15 de marzo del 2012. 

Firmo junto con mi abogado patrocinador, 

[al fu 
Jorge Daniel Montalvo Espinosa Ab. Juan Carlos Merino Rivadeneira. 

C.I. 170590115-5 MAT. CAP. 10296 

   

UIO: Av. de los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro GYE: Av. 9 de Octubre 1911 entre 
Edificio Parque Central Oficina 1202 Los Rios y Esmeraldas Edificio Finansur 
Telf. (5932) 3823821 (5932) 3823855 Piso 20, oficina 3 Telf. (5934) 6010880 

www.merinorivadeneira.com
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CESION DE FARTICIFACIONES 

QUE OTORDA:s 

SETA. DIANA MARIA ORCES FAZmMliro 

A FAWOR DE: 

SR. JUAN CARLOS DONOSO BARREDO 

SK. JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

SK. FEDRO ANDRES NIETO MONTOYA 

CUANTIA? USD, +. 400,00 

DIT 3 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia LUNES CINCO DE MARZO DEL 

DOS MIL DOCE, ante más, Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS 

Notario Décimo Séptimo del cantón; comparecen: por una 

parte la señorita DIANA MARIA ORCES FAZMIAD, -de estado     
    

civil solteras y por otra parte, el señor JUAS 

DONOSO BARREDA . el señor JORGE — DANIEL 

ESPINOSA. (el señor FEDRO ANDRES MIETO PM 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



estado civil cazados. Los comparecientes s0n mayores 

de edsd, de nacionelidad ecuatoriána, domiciliados Y 

residentes en esta ciudad de Quito. Ccivilmente capaces 

ante la Ley para contratar y obligarse, quienes me 

demuestran su identidad con el documento de 

identificación que me presentan: Y, dicen que es su 

voluntad elevar a escritura pública la siguiente 

minuta, cuvo tenor es como sigues  —SEROR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Fúblicss a su Cargo, sirvase 

incorporar uma en la cual conste la Cesión de 

Participaciones Y salida de uno de dos socios que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: COMFPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, en calidad de 

CEDENTE:s La señorita Diana María Orces Fazmiño,s por sis 

propios derechos y en calidad de CESIONARIOS: El señor 

Juan Carlos Domoso Barredo, el señor Jorge laniel 

Montalvo Espinosa, el señor Fedro ándrés Nieto Montoya, 

todos por sus propios derechos - Los comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados a excepción de la 

señorita Diana Maria Orces Fazmiño que es soltera, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Capaces para contratar Y obligarse. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

el diez y ocho de febrero del dos mil once en la 

notaría Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, 

ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, se constituyó 

compañia FRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA, mi 

   



    

Dr. Remigio Poveda Vargas 

que fue inscrita en el Registro Mercantil, el diez y 

ocho de marzo del año dos mil once. La compañía se 

constituyó con un capital social de cuatrocientos 

dólares dividido en cuatrocientos participaciones 

sociales de un dólar cada ima.” TERCERA: JUNTA GENERAL 

Y o CESIÓN —DE PARTICIPACIONES. La > Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de la compañía 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA., cejábrada el 

veinte y siete de febrero del dos mil doce, decidió por 

unanimidad autorizar la siguiente cesión de 

participaciones y la salida de uno de los socio, sobre 

la base de la cual, se procede con la presente 

escritura pública: a) La señorita Diana Maria Orces 

Fazmiñoa cede los derechos que tiene sobre cien 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de las cien participaciones que posee 

en la compañía PRIMECONSULTIMG CONSULTORES CIA. 

LTDA, í a favor del señor Juan Carlos Donoso Barredo, 

treinta y tres participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una, a favor del señor 

Jorge Daniel Montalvo Espinosa treinta y tres 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada y a favor del señor Fedro Andrés Mieto 

Montoya treinta y cuatro participaciones de los Estados 

Unidos de América cada una. For lo antes expuesto, las 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



  

  

  

  

    

00.108 CAPITAL CAPITAL NUMERO DE |CAFITAL | PORCENTAJE 

SUSCRITO ¡FAGADO FARTICIFAL 1 TOTáL DE 

TAMES PARTICIPAL 

Lt 

PEDRO ANDRES 

HIETO $134 $134 $134 $134 REP 

HONTOYA 

JORGE DANIEL 

MOTALVO $153 $133 $133 $133 BALA 

ESFINOSÁ 

JUAN CARLOS 

DONOSO $133 $133 $133 $133 3 ZA 

BARREDO 

TOTAL $400 +400 $400 $400 100%             
La Cedente manifiesta que la cesión de participaciones 

que realiza, conlleva su expresa renuncia a cualquier 

derecho patrimonial y erediticio que pudieren tener 

para con la compañia, en los términos reflejados en los 

estados financieros respectivos, por sus propios 

derechos y como socia de la misma, cediendo tales 

privilegios societarios a fawoar de los Cesionarios, en 

el monto equivalente a la cesión a realizarse, sin 

reservarse derecho de naturaleza alguna. Ási mismo, los 

Cesionarios aceptan la cesión de participaciones 

referida, y declaran conocer a cabalidad el texto de 

los estatutos sociales wigentes de la compañia, a los 

que se sujetan, asi Como el total de activos y pasivos 

que mantiene la compañia, para con los que se 

convierten en responsables a prorrata de su    

    
    

participación social. CUARTA: CUANTiA.- La cuantía d 

este instrumento es de cuatrocientos dólares de 

Estados Unidos de América. Usted Señor Notario f/s 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

consulten con la validez y eficacia del presente 
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instrumento. HASTA AQUí LA MINUTA.-— que junto con los 

documentos anexos Y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública com todo el valor legal, 

minuta firmada por el Doctor Juan Carlos Merino 

Rivadeneira con matricula profesional diez mil 

doscientos noventa y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, para la celebración de la presente 

escritura se observaron dos preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial¿ y, leida que les fue a 

los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de la Notaria, de todo cuanto doy Te.- 

  

SR. JUAN CARLOS DONOSO BARREDO 

c.c. 1710 €7+£248 

YA 
SE. JORGE DANIEL HONTALYO ESPINOSA 

c.C. 1405%0 11 5-9 

PEDRO IT HAONTOYA     

   NOTARIO 
  

Notaria Dééimo Septima 
Quito,D.M. 
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INSTRUCCIÓN -— PROFESION/O 
BAOHILLERATO EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 

NIETO LARCO GONZALO MANUEL: 

ALELLDOS Y PELA MÁDAS 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA.” 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2012 / 

En la ciudad de Quito a los veinte y siete días del mes de febrero del año 2012, Se reúnen 

todos los socios de la Compañía “PRIMECONSULTING COSULTORES CIA. 

LTDA.”, bajo los requisitos de Ley y las deliberaciones de la Junta se mencionan: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación se 

refiere la información correspondiente: 

1.- DENOMINACIÓN.- PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA. 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Shyris N32-218 y 

Av. Eloy Alfaro edificio Parque Central oficina 1203. La junta se inicia en fecha 27 de 

febrero de 2012, desde las catorce horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Preside la reunión en calidad de Presidente de la Junta General el señor Pedro Andrés Nieto 

Montoya y en calidad de secretario Jorge Daniel Montalvo Espinosa. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE | CAPITAL TOTAL | PORCENTAJE DE 
SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN 

PEDRO ANDRES NIETO / 
MONTOYA $100 $100 5100 $100 25% 
JORGE DANIEL 
MOTALVO ESPINOSA $100 , $100 $100 $100 25% 
JUAN CARLOS Ñ 
DONOSO BARREDO $100 $100 $100 $100 25% 
DIANA MARIA ORCES Ys 
PAZMIÑO $100 / $100 $100 $100 25% 
TOTAL $400 $400 $400 $400 100%. :             

5.. ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN LA JUNTA _ GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

El señor Presidente expresa que se ha permitido convocar a los señores socios de la 

compañía para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria 

Universal de PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA., para tratar sobre el 

siguiente orden del día: 

 



1.- Cesión de Participaciones; 

2.- Salida de uno de los socios; 

El señor Presidente una vez que ha constatado que el cien por ciento del Capital Social se 

halla presente, acogiéndose a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, declara 

esta Junta General Extraordinaria como Universal, siempre que los socios resuelvan así 

aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el señor Presidente de la Junta. 

La Junta delibera sobre este asunto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios. 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 

6.1.- Cesión de participaciones.- 

En forma unánime los socios deciden autorizar las siguientes cesiones de participaciones: 

La señorita Diana María Orces Pazmiño en plena facultad, cede el total de sus 

participaciones que posee en la compañía PRIMECONSULTING CONSULTORES 

CIA. LTDA. de la siguiente manera: a favor del señor Juan Carlos Donoso Barredo, treinta 

y tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 

señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa treinta y tres participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada y a favor del señor Pedro Andrés Nieto Montoya treinta y 

cuatro participaciones de los Estados Unidos de América cada una, dando un total de cien 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, quienes las 

adquieren en virtud de su derecho preferente de adquirir las participaciones a ser cedidas. 

6.2.- Salida de uno de los socios.- 

Los socios unánimemente aceptan la salida de la señorita Diana María Orces Pazmiño de la 

mencionada compañía. 

7.- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.- 

Por no haber otro punto a tratar, el Presidente de la Junta General concede unos minutos de 

receso para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la 

misma que es aprobada por unanimidad, por los socios presentes que representan el cien 

por ciento del Capital Social de la Compañía; siendo las dieciséis horas con treinta minutos 

queda clausurada la Junta General. f) Pedro Andrés Nieto Montoya, Presidente de la Junta 

General — Socio, Jorge Daniel Montalvo Espinosa Secretario de la Junta General — Socio, 

Juan Carlos Donoso Barredo, Socio, Diana María Orces Pazmiño — Socia. 

 



Quito, 27 de febrero del 2012. 

         Jorge ¡el Montalvo Espinosá 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

SOCIO Y y 

Móz 
Juan Carlos Donoso Barredo 

SOCIO 
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RAZON: Se otorgó ante mi, la presente escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañias PRIMECONSULTING "CONSULTORES CIA. 

LTDA. constituida en la Notaría Séptima del cantón Quito el diez 

y ocho de febrero del dos mil once, inscrita, en el Registro 

Mercantil, el diez y ocho de marzo del año dos mil once 

otorgada por la SRTA. DIANA MARÍA ORCES PAZ¿MINO, a favor de SK. 

JUAN CARLOS DONOSO BARREDO, SR. JORGE DANIEL MONTALYO ESPINOSA y 

SR. PEDRO ANDRÉS NIETO MONTOYA en fe de ello confiero ésta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de 
Quito hoy cinco de marzo del dos mil doce.- 
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Shyris v Suecia EM. 

Dr hemigio Eovela Y 

Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada en 

esta notaria con fecha dieciocho de febrero del año dos 

mil once, tomé nota de la presente Cesión de 

Participaciones.- sellada y firmada en Quito, catorce 

de marzo del año dos mil doce. 

  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  ( uRegistro Mercantil Quito 

MOON 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 894 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de marzo del dos mil once, a fs. 786, vta, 

Tomo 142, correspondiente a la Constitución de la compañía “PRIMECONSULTING 
CONSULTORES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Y pstisipaciones, 
otorgada el cinco de marzo del dos mi 
cantón.- Quito, quince de marzo d. 

   

   
    

    
"DR RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

GISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

   

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


